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( 05 de Noviembre )

"POR EL CUAL SE AVOCA COI'ISIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO PARAEL PROYECTO 'CONSTRUCCIÓN Y PUESTA CH U¡NCX¡ OEL SISTEMA INTEGRAL DELALcANTARTLLADo DEL coRREGrMrENro DE c,q¡uanoH¡sri Eru ¿unrsórcóói-oii'óisriiro oe
Ilq$gl|.-- LA GUAJTRA sE LTQUTDA EL coBRo poi'r_bs sERvrcros oeivÁluÁóior vTRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIM' 'coRPoGUAJrM", en uso de sus facu¡tades regai". y 
"n "rp..i.t 

de ras conferidas por rosDecretos 3453 de i9E3, modificado por ra Lev 99 de 1993, Igil¿! rgz¿,'rss¿ o" issa ñ;ilá óó d"2010, Decreto 1076 de 20,15 y demas normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 3l Numerar 2, de ra Ley 99 de 1993, coresponde a ras corporac¡ones AutónomasRegionales ejercer la tunción de máxima autoridad amu¡enta bn etááa de su jurisoicción oe..r.,ti.ü n,normas de caÉcter suDerior v conforme a los criterios y direcÍices trazadás por el Ministerio oel-üe¿¡o
Ambiente.

Que según el Artrcuro 31 de ra rey.99 de 1g93, numerales 12 y 13, se estabrece como funciones de rascorpoÍaciones, la evaruación contrór y seguimiento. ambientar lJ. r, uro, der agua, suero, aire y demásrecursos nalurales renovables, lo.cual mmprende la expedición de las respecüvás i¡c"nc¡á. ar¡¡ent"les,permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asl mismo recaudar conforme . iá 
-Lav, 

la,contfibuciones, tasas, derechos, tarifus y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,fijando el monto en el tenitorio de su juris¿¡cc¡ón m-n uase en lás ta¡fas min¡mas esta¡lec¡¿ái p"r.irr¡insL¡o
del Medio Ambiente.

9q-.1- .l Departamento de La cuajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira -CoRPoGUAJ|M, se constituye en la. máxima autori¿a¿' amu¡entai, iiendo el enté encargado Je otortjri a,autor¡zaciones, Dermisos v licenciá ambiental a los proyectos, obras yio actrvldades a desanollaee en el áreade su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administ¡ativa competente al recibir una peticiónpara iniciar una actuación administrativa ambienial o al comenza¡á ¿i oficio d¡ctará un acto de iniciación oe
trámite.

Que mediante oficio de fecha 30 de o_ctubre de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N" 20153300273792
de fecha 03/'1112015, el doctor MFAEL RlcARDo cÉBALLos S|ERRA, en su condición de Atcatde Distrital
de Riohacha, solicitó Permiso de vertimiento para El Proyecto "Construcción y puesta en tr¡arcrra ¿eiS¡steru
lntegral del Alcantarillado del Conegimiento de Camarones", en.Jurisd¡cción del Distrito De Riohacha - LaGuaiiÍa, acompañando dicha solic¡tud el respectivo Formulario ún¡co l¡aional ¿e solicruJ oe-pu-iso oeVertim¡ento y sus co¡respondientes anexos .

Que mediante memo de fecha 04 de Noviembre de 2015 se remitió la solicitud de permiso de Vertimienro
impetrada por el D¡strito De Riohacha ar Grupo de Evaruación, Contror v Monitoreo nmu¡entai liá que
l¡qu¡daran esta.

Que CoRPoGUAJIM frjÓ las tarifas para el cobro de los servic¡os de evaluación y segu¡miento de las
licencias^y_ 

^otras 
autorizaciones, permisos etc.; mediante er Acuerdo 004 oe zooo aeógááóJ"i Ji.*ra"

003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 0s de Noviembre de 20is, emanada der Grupo de Evaruación, contror y
Monitoreo, se co,nsideró que por los servicios de evaluación por el t¡ámite de la solicitud antes menc¡onada,
requier de la ut¡lizaciÓn de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como ¡oñáá¡0,
profesionales, de viaje y de administración que se discrimlnan di la siguiente forma:

Cra. ? fú 12 - 25
ww¡r¡úOoúürlf a.!or,co

nlohrsba - Colonb¡r,
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cosro HoNoMRlos Y vlATlcos

DE LABOMTORIO Y OIBQS

COSTO DE ADMINIS'TRACIÓN

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL P

3.332.612,73
TOTAT VATOR DEL COBRO POR SERVICIO DE

'Cofesponde a los proles¡onales' funcionafios o contraüstas' segun sea elcaso'

- coresponde al nü|IEro de d¡as requerijos para la eálizac¡óo de la acc¡ón propoesta (incluye v¡sita y pronunciambnto)'

E|valorde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincuneCoRPoGUAJ|Mpor|ossefviciosde
evatuación v trámite Ue la solic¡tui en refereniia, asciendé a la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS

iiüiñiÁVoói ¡¡tL sEtsclENros DocE PES0s($3'332'512) N'ucte'

EstasumadebeÉcons¡gnarseen|aCuentacorrientesN!526.323-35-284delBanco|ombia,Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el nrlmero del presente Auto y entregar el recibo de dicha mnsignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conoc¡miento de la solicitud de permiso de veftim¡ento para el proyecto

"construcc¡ón y puesta en ¡¡r"n.-i.i'éiJt t.lnt.g"id.l Alcantárillado del Conegimiento de Camarones''

en Jurisdicción det Distrito o" n¡oi'.ri'.'Iü'Li]liiü, p"*.t.0á.el doctor RAFAEL RlcARDo cEBALLoS

SIERRA, en su condición de Atc.rir 
-üitn.r 

o. n¡ónacha, mediante.ofcio de fecha 30 de octubre de 2015 y

ilüá;;;;;t" 
".tidad 

bajo el N' 20153300273792 de fecha 03/11/2015'

' 
lL cfa' ? llo t2 - 25I. -illiHil'j¡l'Li;lll:



sin los permisos respectivos.

Dado en Riohacha, Capital del
2015.

Plotectro: Abdgs M.

NOTIFfQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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ARTlcuLo SEGUNDO: Que et Distrito de Riohacha, identificado con el Nlr No g92.115.198-0, debera
cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de TRES MILLoNES TREsdlg¡¡ros
TREINTA Y DOS MIL SEISCTENTOS DOCE pesos($s3¡z.or2) i//cte, de acuerdo a lo ¡n¿¡caoo en la parte
considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días sigúientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la mmis¡ón al s¡üo de la visita será suministrado por
e[ interesado:

ARTICULo TERGERo: Para efectos de acred¡tar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debera

f::.:q1.!:i$ t ros tres (3) diassiguientes a ra fecha de consignación, dos copias oár comprooante'oe
Ingreso expeordo por ta TesoreÍa de coRpocUAJlRA, en razón de dicho pago, condesüno al Eipediente.

ARTICULo cUARTo: La no can@lac¡ón de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Artículo Segundo- de esla providencia.daÉ lugar para in¡ciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar lal sanciones mnespondienteé en caso de iniciar lás actividades

ARTICULo QUINTO: cónase traslado al Grupo de Evaluac¡ón, control y Monitoreo Ambiental, para los finespeft¡ne ntes.

ARTlcuLO sEXTo: Este acto adm¡nistrativo deberá publicarse en el Bolet¡n oficial y/o página wEB oe
CORPOGUAJIRA.

ARTÍCULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, noüficar at
Representante Legal del Distrito de Riohacha, o a su apoderado debidamente consütu¡do.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientat de esta corporación, notificar al
Procurador Jud¡c¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULo NoVENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

de La Guajin, a los cinco (05) dias del mes de Noviembre de
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